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limo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ANEXO QUE SE C\TA

CeDtros de Educación General Básica

Lo Que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

!
. I

ORDEN de 27 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento. en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Sevilla, en 1 de septiembre de 1986, deseslimaloria de
recurso contencioso-administraJivo interpuesto por
don Carlos BediJya Bergúa, sobre pTW!bas de idonei
dad.
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En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Carlos Bedoya Bergúa contra Resolución de este Departamento
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Sevilla, en
fecha I de septiembre de 1986, ba dictado sentencia, cuyo fallo es
del siguiente tenor. literal:

«Fallamos: Oue desestimando el recurso interpuesto por el
Procurador don Maurício Gordillo Cañas, en nombre y representa
ción de don Carlos Bedoya Bergúa, contra los acuerdos de la
Secretaría de Estado para las Universidades e Investigación, en 13
de junio de 1984, que desestimó el recurso de resposición inter
puesto contra el acuerdo de la propia Secretaría de Estado, de 30
de abril de igual año, referentes a la exclusión de pruebas de acceso
a la categoría de Profesor titular de Universidad en la cual se hana
comprendido el recurrente, declaramos que dichos acuerdos son
ajustados a derecho; sin. costas.»

En su virtud este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

1.0 que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e
Investigación, luan Manuel Rojo A1antinos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superíor.

Provincia de Zarago;a

Municipio: zaragoza. Localidad: zaragoza. Denominación: «El
Buen Pastol'». Domicilio: Calle Monzón¡ sin número. Titular:
Patronato El Buen Pastor, de zaragoza. Trartsfonnación y clasifica
ción definitiva en Centro de Educación General Básica de JJ
unidades con capacidad para 1.240 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la calle Monzón, sin número.

la Educación de 3 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del
4) Y Ordenes de 19 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
de I julio) y 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de junio) por las que se establecen las nonnas y requisitos para
la transformación y clasificación de los Centros docentes:

Considerando ~ue los Centros que se expresan, de acuerdo con
los informes emitIdos por los Servicios Provinciales y con las
disposiciones vieentes en ma~riade trans~onnaci?n y c1a~ificación.
reúnen los reqUIsitos necesanos de capaCIdad e IDstalacJOnes.

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la transfonnación y clasificación definitiva en Centros
docentes de Educación General Básica de los Centros que se
relacionan en el anexo a la presente Orden. Contra estos acuerdos
podrá interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia,
~n establece el articulo 126, párrafo 1.0, de la Ley de Procedi
mIento Administrativo., recurso de reposición previo al conten
cioso--administrativo en el plazo de un meS, de acuerdo con lo
establecido por el artículo 52, 2°, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Provincia de Murcia

Municipio: Veda. Localidad: Veda. Denominación: «San Fran
cisco de ASÍS». Domicilio: Calle Pocico de San Juan. Titular: Don
Antonio Garcia Medall. Transformación y clasificación definitiva
en Centro de Educación General Básica de ocho unidades con
capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio
situado en la calle Pocico de San Juan.

de fecha 9 de febrero de 1978. al amparo de la Ley General de
Educación, Decreto 1855/1974, de 7 de junio, y demás disposicio
nes complementarias;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Educación
Básica y en el Registro Especial de Centro~ aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «San Pascua1», a favor de doña
Manuela Cabeno Belmonte, doña Excelsa Garcia Delgado, doña
Estela Vicente del Fraile, doña Ftliberta Fernández Mateos y doña
Maria Luisa Abad Lanillos;

Resultando que mediante escritura de cesión de titularidad.
otorgada ante el Notario de Chinchón (Madrid) don Carlos del
Moral Carro, con el número 88/1986, de su protocolo, doña
Manuela Cabello Belmonte, doña Excelsa García Delgado, doña
Estela Vicente del Fraile, doña FiIiberta Femández Mateos y doña
Maria Luisa Abad Lanillas, ceden la titularidad del citado Centro
a favor de la Sociedad Cooperativa denontinada «Colegio San
Pascual.. Sociedad Cooperativa ümi~. que, representada en
dicho acto por doña María Magdalena Vares Martinez., la acepta;

Resultando !lue el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
preceptivo informe en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 10 de jnJio), sobre régimen jurídico de las
autorizaciones de los Centros no estatales en enseñanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de mayo),
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jnJio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplído en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia. ~

Este Ministerio, ha tenido a bien acceder al cambio de titulari·
dad del Centro «San Pascual», que en lo sucesivo ostentará
«Colegio San Pascual, Sociedad Cooperativa Limitada», que, como
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y
cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce, y muy
especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que el
Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia, así como las derivadas de su condición de Centro
concertado y aquellas que le correspondan en el orden docente y las
que se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. pará su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de (985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ORDEN de 26 de noviembre de 1986 por la que se
aprueba la lrans!ormtUión y clasificación definitiva en
Centros docentes de Educación General Básica de los
Centros que se citan.

La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros
docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante
la transformación, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas
disposiciones transitorias han sido desarrolladas, entre otras, por
las Ordenes de 19 de junio de 1971, sobre transformación y
clasificación de los actuales Centros docentes, y 22 de mayo de
1978, por la que se establecen los requisitos necesarios para la
transformación y clasificación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los titulares de los Centros
privados que se relacionan en el anexo a la presente Orden en
solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos.
concediéndoles a los Centros clasificación provisional a la realiza
ción de las obras necesarias para la suficiente adaptación a los
módulos establecidos en las Ordenes de 14 de agosto de 1975
(<<Boletin Oficial del Estad"" de 27 de ",osto) y 22 de mayo de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de Junio);

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado pro
puesta de clasificación definitiva en dichos Centros al baber
realizado éstos las obras previstas.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado del 6), la Ley Or¡ánica del Derecho a


